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Resumen 

El presente trabajo de investigación realiza un análisis de contenido político 

sobre la producción noticiosa en la campaña de la segunda vuelta electoral de Ecuador 

en el año 2017, debido a que fue importante para la coyuntura política del país ya 

que, durante la primera vuelta electoral se dio un empate entre los candidatos Lenin 

Moreno y Jorge Glas, representantes del movimiento oficialista (Alianza País) y los 

candidatos Guillermo Lasso y Andrés Páez actores principales del movimiento de 

oposición (CREO).  

Este análisis de contenido se realizará a las publicaciones del medio escrito El 

Telégrafo debido a que es un medio público. También se analizará cómo fueron 

tratadas las publicaciones (columna de análisis) de la sección política del 8 al 30 de 

marzo de 2017 sin contar con los domingos y los días 9 y 27 del mismo mes. Se 

elaborará un proceso de análisis de contenido para que se pueda realizar la 

investigación hasta conseguir un artículo académico de reflexión sobre el contenido 

de las noticias del diario El Telégrafo. 

Es necesario comprender el verdadero sentido que se tuvo en cuanto a la 

estructuración de contenido ya que se demostró que el diario asumió una inclinación 

hacia el partido oficialista y una considerable desaprobación hacia los candidatos de 

la oposición. En el año 2007 el Diario El Telégrafo fue confiscado y pasó a ser un 

medio público para uso de la ciudadanía.  

Palabras claves: Comunicación y política, Análisis de contenido político, El 

Telégrafo, Análisis segunda vuelta electoral 2017, Medio público.  

 

 



 

Abstract 

The present research work is an analysis of political content on news production 

will be carried out in the campaign of the second round of elections in Ecuador in 

2017, This was an important year for the country's political situation due to the fact 

that, during the first round of the elections was a tie between candidates Lenin 

Moreno as President and Jorge Glas with Vice President for the pro-government 

movement (Alianza País) and candidates Guillermo Lasso as President and Andrés 

Páez as Vice President of the opposition movement (CREO). 

This analysis of content will be made to the publications of El Telégrafo daily 

written media because it is a public medium. It will also analyze how the publications 

(analysis column) of the political section were treated from March 8 to March 30 of 

2017, without counting on Sundays and on days: 9 and 27 of the same month of the 

newspaper El Telégrafo. A process of content analysis will be developed so that the 

research can be carried out until an academic article of reflection on the actual content 

of the news in the newspaper El Telégrafo is obtained. From this it is necessary to 

understand what was the true meaning that was had regarding the structuring of 

content since it was shown that the newspaper assumed a remarkable inclination 

toward the ruling party and a considerable disapproval towards the opposition 

candidates. Although it is true, in 2007 the newspaper El Telégrafo was confiscated 

and be called a public newspaper for the use of and for citizenship in the Republic of 

Ecuador. 

Key Words: Communication and politics, Analysis of the political content, El 

Telegrafo, Analysis of the second round of electoral votes 2017, Public Media. 
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1. Introducción 

La política se relaciona directamente con el bien común que funciona de una u 

otra forma como un imaginario social, es decir, como aquello que no tiene posibilidad 

de conseguir una representación total en un espacio al que delimita.  Según Chantal 

Mouffe, en su libro “El Retorno de lo político, comunidad, ciudadanía, pluralismo, 

democracia radical. Siempre debe haber una democracia activa y llena de libertad 

para los ciudadanos ya que estos forman parte fundamental de la política de una 

sociedad” (Mouffe, 1999, pág. 15). 

Por otro lado, la cultura política viene ya desde mucho tiempo atrás, se 

encumbra en la antigüedad. Varios filósofos como Platón o Aristóteles dieron un 

conjunto de nociones afines de lo que es cultura política, aunque hay que recalcar que 

estas definiciones fueron de carácter literario, mas no político o social. 

A consideración de Caminal (1999), en su libro, Manual de Ciencia Política, 

dice que: 

a principios de los años sesenta es cuando empiezan a aparecer los 

primeros términos y estudios de lo que es la cultura política de forma 

muy estricta. Existen dos grandes factores para que conste en sí una 

definición adecuada de cultura política: la coyuntura política y el 

contexto intelectual en las ciencias sociales (pág. 264). 

Para examinar a fondo el significado de cultura política aduce una secuencia 

clave: la orientación subjetiva que para Verba (1970) es “Emplear el concepto de 

cultura política en uno de sus muchos significados en el de orientación psicológica 

hacia objetivos políticos” (pág. 33). 

Esto quiere decir que la cultura política hace referencia a todo lo que es el 
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espacio subjetivo de la política.  Este se orienta más a lo que las personas ven, sienten 

y piensan, mas no en sus gobiernos o partidos políticos como estructura social. 

La cultura política es considerada un instrumento de estudio útil de análisis y 

conocimiento que se manejará a través de la actitud del ser humano, se encarga de 

responder a través de esquemas mentales orientados a lo que siente en su interior.  

Partiendo desde este punto es cuando la subjetividad del ser humano hace 

referencia su orientación con la política, considerando como objetos políticos todos 

aquellos elementos que componen un sistema político, que son los actores, sus roles 

y las instituciones, apuntando la subjetividad individual del ser humano hacia una 

sola dirección que son los objetos políticos (Jaramillo, 2017, pág. 2).  

La otra secuencia es la dimensión colectiva de las orientaciones; “La cultura 

política de una país o Estado radica en una buena distribución de grandes modelos 

que orientan a los objetos políticos de dicha nación” (Verba, 1970, pág. 31). 

Hay varios elementos que se deben considerar para una buena comprensión de 

lo que es cultura política. En primer lugar, la población define por su orientación lo 

que es una cultura política, por lo que ellos toman en consideración diferentes objetos 

del sistema político permitiéndoles relacionar los niveles individuales y generales de 

las personas. Es de aquí en donde se forma un gran nexo de alianza de lo macro y 

micro de la política. Todo individuo debe tener la capacidad de elegir, entender y 

conocer a quienes serían sus representantes. Para Sartori (2007)  democracia significa: 

Poder del pueblo, la definición de Democracia es impreciso para 

efectos descriptivos, pero muy necesarios para efectos normativos.  

Desde siempre, democracia se ha destacado en ser una entidad política 

como una forma de Estado y de gobierno que es necesariamente 
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vinculada con la deontología, ya que está entre los comportamientos 

sociales con aspiraciones ideales del deber ser y el ser, las cuales van 

más allá de las condiciones reales (pág. 5). 

Después de realizar un análisis de lo que podría ser un significado válido para la 

democracia, el autor afirma que es fundamental realizar una clara diferenciación de lo 

que realmente significa democracia en un sentido prescriptivo y descriptivo, ya que el 

problema de definir la democracia se desarrolla porque, por un lado, necesita un 

significado prescriptivo y, por otro, no se puede dejar a un lado el significado 

descriptivo. La prescripción es irreal, pero como es normal y de sentido común, una 

democracia sin ideal no es tal. La democracia siempre tiene una definición normativa, 

pero eso no quiere decir que su deber sea en sí la democracia y que su ideal 

democrático defina de una vez la su realidad. “Estas dos distinciones hacen por un lado 

complicar el planteamiento, pero por el otro lo aclara y lo ordena, sea cual sea la 

democracia que se esté tratando” (Sartori, 2007, pág. 5). 

Otra definición propuesta por Vidal en su artículo publicado en internet titulado 

Teoría democrática. Joseph Schumpeter y la síntesis moderna, es que: 

Hay dos tipos de democracia; la primera es la democracia participativa 

o republicana y la otra es la democracia elitista.  Al referirse sobre la 

primera que es la de democracia participativa o republicana dice que 

la ciudadanía se debe implicar en las decisiones políticas, siendo esta 

la protagonista de lo que ocurre en la sociedad.  Por otro lado, en la 

democracia elitista se dice que la democracia debe quedar en manos 

de las mejores personas, aquí no participa la ciudadanía ya que 

esencialmente no sería asunto de ellos (Vidal, 2010, pág. 2). 
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La democracia clásica era engañosa ya que la idea del bien común no cabía en 

su razonamiento. Schumpeter consideraba que todas las personas no solo tenían 

distintas ideas sino también distintos valores; que las personas como individuos y los 

grupos muy pocas veces comparten ideas y por ende mismos objetivos. 

Es por eso que, en una sociedad, tanto económica como culturalmente, nunca 

habrá un bien común para todos, pues solo se pudo llegar a un acuerdo siempre y 

cuando haya entre ellos un acuerdo racional.  Esto no se podría dar ya que los 

individuos no tienen por completo claros sus intereses. 

Por otro lado, la democracia se complementa también una democracia elitista 

considerada “como aquel sistema que se basa en una lucha competitiva por el voto 

de todos los ciudadanos, ya que de estos se eligen toda decisión política.  Siendo esta 

visión de democracia más realista que las otras” (Vidal, 2010, pág. 3). 

Esta teoría permite diferenciar entre la democracia y la libertad individual, por 

lo tanto, la competencia entre las dos es la libertad de expresión y prensa, señalando 

también un gran criterio de distinción entre gobiernos autoritarios y democráticos. 

El autor Pablo Simón también menciona en una publicación hecha en la web 

que “la democracia significa que el pueblo solo puede aceptar o rechazar las personas 

que los gobernarían, nada más.  Es así que el elitismo competitivo de Schumpeter 

sería modelo de democracia más apropiado y factible en todo sentido” (Simón, 2014, 

pág. 9). 

Para una perfecta democracia el individuo debe tener las posibilidades de votar 

para elegir a un candidato, es aquí en donde se entra en el tema de las elecciones. En 

primer lugar, hay que recalcar que estas dan a la ciudadanía la libertad de hacer 

democracia en cualquier país que conforme un gobierno y ser representado por 
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individuos capaces de poder gobernar un país para llevarlo por el camino del bien, 

tanto social como económico. Estos son unos de los elementos dominantes del 

proceso político en donde el ciudadano en calidad de elector exime uno de los roles 

más importantes como actor político. El sistema electoral: 

es un elemento muy importante en las preferencias políticas de los 

individuos – votantes ya que intervienen y son eje principal del 

resultado electoral para que las instituciones políticas se vuelvan 

concretas.  Las elecciones generan un inmenso efecto en el sistema 

político ya que es capaz de producir gobierno, presentación y por 

último legitimación, no obstante cabe recalcar que este sistema 

proporciona representación, ofrece una elección, produce gobierno, 

influye sobre las políticas, es capaz de otorgar mandatos, agrega 

legitimación, consolida de una madera muy eficaz las élites de la 

sociedad para que sean capaces de influir en la sociedad de una manera 

digna y subjetiva (Caminal, 1999, pág. 344). 

Según Caminal, una de las diferencias que tiene la democracia con la dictadura 

es la de crear o generar una participación ciudadana. Aunque en la dictadura esto no 

existe, solo basta con el pensar y la elección de los individuos que se encuentran en 

el poder ejecutivo o gubernamental para dar por hecha cualquier elección que 

lógicamente les correspondería a los ciudadanos de una sociedad.  Es por eso que se 

creó el sistema electoral, para dar cabida a los ciudadanos en participar en un proceso 

político que beneficiaría únicamente al pueblo elector (Caminal, 1999, pág. 181). 

En las funciones de las elecciones democráticas para generar participación se 

expresará en votos todas las preferencias políticas existentes del electorado 
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proporcionando una buena elección entre las propuestas de programas políticos y por 

último se ejercerá una gran influencia política. 

En el libro Manual de Ciencia Política de Caminal (1999) se menciona que al 

momento de producir representación se debe elegir y seleccionar a todas las élites 

políticas y sus líderes que encabezarán cada partido político. Se tendrá claro la 

otorgación de un mandato que sea representativo y fundado sobre una base electiva 

y reflejar el pluralismo de toda la sociedad en la base de las instituciones políticas 

(pág. 182). 

Por otro lado, para proporcionar un gobierno estable se creará un apoyo político 

capaz de sustentar al gobierno para realizar todo asunto social posible. Para ello según 

Caminal (1999), se debe crear una oposición parlamentaria que sea capaz de controlar 

al gobierno y por último sin ser menos importante y establecer una orientación 

general de las políticas públicas para que la ciudadanía tenga conciencia al momento 

de ejercer su voto (pág. 183). 

Por consiguiente, para ofrecer una legitimación justa se corresponde contribuir 

a la socialización política y a la formación política del electorado. Así mismo se debe 

establecer una comunicación política eficaz y entendible mediante la interacción 

entre la opinión pública (opinión de los ciudadanos) y la élite política (gobierno 

ejecutivo) y por último se deben habilitar el sistema político, el sistema de partidos y 

por ende el gobierno. 

Caminal insiste que el voto de un ciudadano debe ser igual, es decir, a cada 

elector le corresponde tener establecido un mismo número de votos sin dar 

importancia de quien fue emitido. Así que por ninguna razón se debe poseer una 

diferencia cuantitativa en el número de votos.  Por igual manera, el voto debe ser 
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directo y secreto por lo que el voto que realiza el ciudadano debe ser de forma directa 

sin que participen segundos, es decir, intermediarios, por el motivo que cada miembro 

de la sociedad tiene la capacidad y derecho de elegir sus propias decisiones según sus 

propias preferencias políticas.  Al momento de decir que el voto debe ser secreto se 

refiere a que este se debe asegurar para garantizar la libre decisión del votante sin que 

sea limitado su libertad política, es por eso que el elector debe ejercitar su derecho al 

sufragio garantizando su privacidad para que este no sea conocido por nadie más 

(Caminal, 1999, pág. 259). 

Por otro lado, Caminal manifiesta que: 

Un partido político va cambiando de significado cada vez que la 

sociedad se va desarrollando. Los teóricos Constant, Burke, Max y 

Engels se enfocaron más en la ideología y como esta iba a influenciar 

en el aspecto social de los partidos. Entre tanto destacaron aspectos 

como el organizativo, temporal y representativo o electoral.  Por lo 

tanto, es muy complicado brindar una definición completa que 

englobe a los partidos políticos de todas las épocas y países, porque, 

desde el punto de vista interno, que está conformado por organización, 

funcionamiento y estructura, como del externo estructurado por un 

sistema político, de partidos y funciones legislativas. Se podría definir 

como partido político a varias personas unidas con un mismo fin, que 

es gobernar a un país e implantar sus propios intereses e ideales a la 

sociedad para llevar a cabo un sistema político y alcanzar el poder con 

él  (Caminal, 1999, pág. 318). 

Por lo tanto, los partidos políticos de cada sociedad o país se han convertido en 



8 

un instrumento de participación política, por medio de ello se realizan actividades de 

carácter económico como de elección electoral, por consiguiente, en una comunidad 

organizada se establece que la libertad de expresión está compuesta por el pueblo, el 

mismo que elige a un político o representante para que gobiernen en diferentes 

escenarios de la sociedad. 

El proceso para la elección y creación de un partido político depende mucho de 

la influencia ideológica y económica, así como de aspectos históricos, geográficos, 

étnicos, religiosos, culturales, etc. El gobierno debe estar formado por partidos 

políticos en donde exista un dinamismo de apoyo y oposición para considerar de 

manera oportuna una salida y solución a los inconvenientes que se presentan en la 

sociedad (Caminal, 1999, pág. 321). 

Según Sartori, clasifica a los partidos políticos de la siguiente manera: como un 

sistema de partido único, predominante, bipartidista, pluralismo limitado o 

moderado, pluralismo polarizado o externo y hegemónico (Sartori, 1980, pág. 49). 

Cada sistema de partido político mantiene una dependencia del otro sin que 

estos se representen a un mismo fin en común, siempre van a poseer diferentes 

objetivos, metas y sobre todo figuran a un determinado número de simpatizantes o 

ciudadanos diferentes entre sí.  

Por lo tanto, estos partidos políticos en un marco de elecciones generan una 

opinión pública que según Margarita Boladeras Cucurella alude que para Habermas:  

mira a la opinión como un estado de creencia común que se debe a una 

colectividad frente un determinado concepto, es decir, que la opinión 

pública se basa en la argumentación de un pensamiento sobre un tema 

específico. Sobre todo, une la dinámica del mundo simbólico a la 
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interacción comunicativa la cual genera una opinión frente a los 

conflictos sociales de la sociedad.  No se puede desvincular a la 

opinión pública del poder y sobre todo de los procesos políticos. Hay 

una relación muy estrecha entre opinión pública y espacio público, ya 

que en el espacio público surge la vida social de la sociedad.  Es muy 

importante hacer la diferencia entre un espacio político del espacio 

literario (Boladeras, 2001, pág. 2). 

El significado es claro en los medios de comunicación, es decir, se puede 

afirmar que la opinión pública convierte los mensajes en mercancía, en instrumento 

de riqueza y de influencia política.  Los medios de comunicación son llamados el 

cuarto poder del Estado y por lo tanto tienen el derecho de tomar cualquier decisión 

a nombre de la sociedad, bajo el concepto de opinión pública. 

Para que se entienda e identifique en totalidad lo que va a tratar el presente 

trabajo de investigación, se debe realizar una definición clara y concreta de lo que es 

periodismo. Al respecto de esto, según Lorenzo Gomis:  

El periodismo debe dar una respuesta única, lógica y por supuesto 

satisfactoria para saber qué hecho es más noticioso que otro, es decir, 

cual es el que llama más la atención para atraer el interés de los lectores 

y así no se olvide fácilmente.  La respuesta de esta noticia debe ser 

abstracta pero también verificable, debe constatar de esta porque es 

posible que en un futuro vaya a juicio en los medios si son más 

importantes o no que otras, todo esto lo debe confirmar el lector u 

oyente.  La actividad profesional de los periodistas en los medios 

básicamente consiste en una gran interpretación constante de la 
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realidad social transformada en noticias, estas pueden ser 

transformadas en crónicas, reportajes, editoriales, notas, artículos, y 

por supuesto debates políticos escritos, radiales o televisados, para así 

mostrarlos tal y como es al lector (Gomis, 1991, pág. 35). 

Además, el blog de Eudoro Terrones manifiesta sobre que es el periodismo 

político, exhibiendo que: 

se especializa en la conformación de comentarios, críticas y noticas 

que hablan sobre el inicio, desarrollo y culminación de cualquier 

evento político nacional o internacional que sean de interés común de 

la ciudadanía.  Estos periodistas se enfocan en cubrir los eventos 

políticos, tales como; campañas electorales, votaciones y en analizar 

los discursos políticos y planes de gobierno de los candidatos para 

transformarlos en noticia. Por lo tanto, el periodismo político está a las 

órdenes de cualquier sector de la población que necesite de él. Siempre 

utilizará los medios de comunicación para difundir las noticas acerca 

de los candidatos políticos para que estos puedan influir en varios 

sectores de la sociedad. Por esta razón, el periodista se compromete 

con un partido político para servir por sus intereses (Terrones, 2009, 

pág. 7). 

Por otro lado, existen varias técnicas en el ámbito de la comunicación social 

que se utilizan para analizar ciertas investigaciones de carácter informativo las cuales 

son muy importantes para analizar las notas periodísticas de los diarios. En este caso 

se utiliza la técnica de análisis de contenido que para Jaime Andréu Abela es:  

Una forma diferente de ver un texto, puesto que en él se evidencia todo 
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tipo de registros tales como discursos, entrevistas y transcripciones de 

videos, etc., capaces de llegar al interés del ser humano ayudándolo a 

descubrir nuevas formas de observación textual más profunda (Abela, 

2001, pág. 3). 

Por consiguiente, el autor Krippendorff (1990) puntualiza que “análisis de 

contenido es una técnica de investigación que se orienta a formular a partir de datos, 

deducciones válidas que se puedan aplicar en algún contexto” (pág. 78). 

Esto quiere decir que el investigador se centrará prácticamente en el contexto 

porque es aquí en donde se desarrollan los mensajes y significados de la 

investigación. 

Dadas estas definiciones, se toma en cuenta una teoría de comunicación muy 

pertinente que se encuentra integrada en los medios; la agenda setting, para el autor 

McCombs, afirma: 

Cuando se da una cobertura, los medios de comunicación se centran 

problemas relevantes dejando de lado a otros que según ellos no son 

de interés público. La consecuencia de esto es que la ciudadanía se 

enfoque solo en el tema primordial que está tratando el diario y no 

tome en cuenta las otras noticas que fueron menos tratas por los 

medios de comunicación. Esta hipótesis general se alude a dos 

fenómenos básicos; la selectividad de los medios, ya que estos cuentan 

con un temario o agenda específica, y el efecto que dicho temario 

puede tener sobre la opinión o agenda específica (McCombs, 1986, 

pág. 34). 

Hay tres tipos de agendas que son muy importantes mencionarlas: la primera 
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es la agenda de los medios que se enfoca netamente en lo que los medios de 

comunicación resaltan en la esfera mediática acerca de lo que ellos creen que es más 

importante o relevante haciéndola noticia a través de un titular publicado en cualquier 

medio.  La segunda es la agenda política que es directamente de los partidos políticos, 

movimientos, empresas, entre otros, encargándose de manejar todo asunto 

comunicacional de ellos para poderlos mostrar ante la sociedad.  Por último, se 

encuentra la agenda ciudadana que se enfoca en mostrar lo que los ciudadanos creen 

como importante o relevante que sea tratado en un periodo específico (McCombs, 

1986, pág. 85). 

Dicho esto, se entiende que los medios presentan al público una especie de lista 

de todo aquello que necesita de una discusión u opinión, es por eso que un aspecto 

central de la perspectiva de la agenda setting es comprender si los sucesos serán 

considerados sumamente importantes, para transformarlos en noticia.  Es por eso que 

siempre hay que analizar con cierto detalle cada producción de las noticias (Humanes, 

2004, pág. 120). 

Según Escribano y Ortiz (2009) mencionan que una campaña electoral, “Es 

esencialmente un proceso de comunicación política que se efectúa durante el periodo 

anterior a las elecciones y que está dirigido ciertos electores con el propósito de influir 

en su elección a la hora de emitir el voto” (pág. 2).  

Dicho esto, es importante llevar a cabo un recuento histórico de cómo se han 

dado diferentes hechos políticos en Ecuador desde 1979 hasta la actualidad. “Desde 

1979, el Presidente y Vicepresidente han sido elegidos democráticamente mediante 

sufragio directo (Ecuador, 2014, pág. 4). 

 Se crearon comisiones jurídicas para el plan de reestructuración. La primera 
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fue para reformar la Constitución de la República, una segunda comisión para crear 

una nueva Constitución y, por último, una comisión para crear una Ley de Partidos 

Políticos y Elecciones con el propósito de formar un Tribunal Supremo Electoral, el 

cual era el encargado de realizar un referéndum. 

El retorno a la democracia fue un proceso difícil debido a las pugnas en la 

cúpula militar entre quienes lo impulsaban y quienes buscaban interrumpirlo en 1978.  

Uno de los hitos del retorno a la democracia fue la elección de una nueva constitución 

política el 15 de enero del mismo año, inmediatamente se convocó a elecciones para 

optar por nuevas autoridades.  En Ecuador se obtuvo 14 elecciones presidenciales 

hasta la actualidad que fueron elegidas democráticamente (Robles, 2013, pág. 6). 

El 10 de agosto de 1979, se posicionó como presidente a Jaime Roldós 

Aguilera, y como vicepresidente a Osvaldo Hurtado, después de una dictadura militar 

que hubo en Ecuador, regresando el poder al pueblo. Este gobierno fue el protagonista 

del cambio de una dictadura a un gobierno constitucional elegido por el pueblo.  

La llegada del abogado Jaime Roldós Aguilera, a la presidencia del Ecuador, 

marca el retorno a la democracia y la recuperación del Estado de derecho luego del 

mandato de las dictaduras militares.  Roldós, no solo da inicio a un nuevo periodo 

democrático en el país, sino que fue el primer presidente de la ola de 

redemocratización en una región sumida por la dictadura (JRA, 2015). 

Jaime Roldós se convirtió en un ícono de los valores democráticos, entre ellos 

se encontraban la inclusión y derechos humanos de los grupos marginados de 

mujeres, indígena, trabajadores, jóvenes. Este presidente apoyó el papel de la mujer 

en la política ecuatoriana y la participación de las juventudes en la construcción 

democrática del Estado para que su intención no solo se quede en las urnas, sino, en 
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una verdadera contribución para transformar el Ecuador. Además, dio inicio a la 

alfabetización bilingüe con la participación de las comunidades indígenas 

promoviendo los derechos de los trabajadores y campesinos.  

Según Enrique Ayala Mora en su libro Resumen de Historia del Ecuador indica 

que:  

Jaime Roldós Aguilera murió el 24 de mayo de 1981 por causa de un 

accidente aéreo junto a su esposa y asesores presidenciales. Después 

de tan lamentable suceso el vicepresidente de su mandato, Osvaldo 

Hurtado fue nombrado presidente de la República de Ecuador dando 

una mayor organización y unión al gobierno enfrentando la crisis 

económica de ese entonces (Ayala, 2008, pág. 39).  

El Frente de Reconstrucción Nacional que agrupaba a Socialcristianos liberales 

y conservadores ganó las elecciones en 1984 con sus candidatos el Ing. León Febres 

Cordero y como vicepresidente Blasco Peñaherrera Padilla. Durante este gobierno 

presidencial dirigentes y líderes de las cámaras de agricultura, comercio, entre otros, 

ocuparon ministerios y puestos clave en las principales instituciones del Estado.  

En las elecciones de 1988 triunfó Rodrigo Borja y como vicepresidente Luis 

Parodi Valverde, candidatos de Izquierda Democrática, que según Enrique Ayala 

Mora dijo que: 

dominaron el poder ejecutivo, la Corte Suprema, el congreso y 

organismos de control. Estos mandatarios nunca cumplieron el cambio 

socioeconómico ofrecido, pero si mantuvo Ejecutivo, Congreso, Corte 

Suprema y organismos de control, pero no realizó los cambios 

socioeconómicos ofrecidos en cambio conservó todas las políticas de 
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ajuste que se iban incrementando poco a poco. Por otro lado, el costo 

de la vida de los ecuatorianos aumentó considerablemente por la deuda 

externa (Ayala, 2008, pág. 40). 

El Arq. Sixto Durán Ballén y su vicepresidente Alberto Dahik Garzozzi 

accedieron por estrecha mayoría a las elecciones a la presidencia de la nación. Su 

propuesta fue de modernización, obra pública y reducción del Estado.  Durán Ballén 

llegó a ser presidente con el auspicio del partido Unidad Republicana que fue 

específicamente formado para participar en esas elecciones.   

En este periodo hubo una consulta popular para llevar a cabo una reforma 

política que fue un proyecto de la nueva derecha en la que ganó el NO.  Según René 

Báez en su libro Antihistoria Ecuatoriana, expone que “Estas preguntas pretendían el 

SÍ de los votantes para reformas como las siguientes: 

a) prohibición de la paralización de los servicios básicos sin penas de 

sanciones penales, b) impedir la sindicalización de los servidores 

públicos, c) luz verde para privatizar el Instituto de Seguridad Social 

(IESS) y, d) descentralización del Estado al tenor de las 

recomendaciones del Banco Mundial (Báez, 2010, pág. 16).  

En esta contienda electoral ganó el NO ya que el pueblo no se dejó engañar por 

la campaña derechista que manejaba el gobierno.  Su intento de manipular su razón 

de ser no pudo con la audacia de los ciudadanos. 

Las informaciones de los resultados sobre las elecciones de la segunda vuelta 

de 1996 eran muy contradictorias, ya que según el portal web EL PAÍS Internacional:  

Los primeros recuentos extraoficiales daban ventaja a Bucaram con un 

52,8% de los sufragios y las proyecciones no oficiales daban a Nebot 
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un 47,2% de los sufragios por debajo del candidato del Partido 

Roldosista Ecuatoriano (PRE), Abdalá Bucaram, que acusó a su 

oponente, del Partido Social Cristiano (PSC), de haber propiciado un 

fraude informativo, de acuerdo con las empresas que han realizado las 

encuestas a pie de urna (Marull, 1996, págs. 12 -13). 

Los medios de comunicación anunciaron la victoria del Abogado Jaime Nebot, 

pero el triunfo en realidad pertenecía al Abogado Abdalá Bucaram y como 

vicepresidente a Rosalía Arteaga.  

Este gobierno estuvo en el poder solamente seis meses, en ese tiempo el 

presidente empeoró los conflictos que ocurrían en las regiones del país y exageró su 

estilo informal y arbitrario. Por otra parte, su gobierno avanzó en las negociaciones 

de paz con Perú.  Durante su periodo, el gobierno estuvo decidido a enfrentar a las 

empresas, sectores indígenas grupos medios y por supuesto labores, llegando esta 

situación a un límite. El pueblo salió a las calles a exigir la renuncia del presidente 

de la república y el congreso lo separó del poder. Por muy pocas horas la 

vicepresidenta Rosalía Arteaga estuvo al mando del país y luego de una breve lucha 

política “Fabián Alarcón fue nombrado por el Congreso presidente interino quien 

asumió el mando de la presidencia del país hasta agosto de 1998” (Ayala, 2008, pág. 

40).  

El 10 de agosto de 1998 se posesionó a Jamil Mahuad como presidente y 

vicepresidente a Gustavo Noboa Bejarano.  El presidente, según el libro de Enrique 

Ayala Resumen de historia del Ecuador “En 1998, se cerró un arreglo de paz con 

Perú, que ratificó la frontera establecida en 1942 y sentó bases para el comercio, la 

navegación y la integración fronteriza. Este fue un paso histórico positivo.  Pero se 



17 

agudizó la crisis económica” (Ayala, 2008, págs. 40 - 41). 

El triunfo de Mahuad se perfiló desde el comienzo de la contienda ya que tenía 

el respaldo de la bancocracia, el apoyo virtual de los grandes medios, la 

multimillonaria publicidad, en fin, toda su habilidad de transmitir ideas (Báez, 2010, 

pág. 170). 

Mahuad intentó la dictadura, sin embargo, gracias a una movilización indígena 

y otros actores sociales, destituyeron al presidente el 21 de enero del año 2000.  Fue 

realizada una reunión y después de un diálogo, de algunas horas, se proclamó como 

vicepresidente a Gustavo Noboa Bejarano.  

Ecuador en ese entonces se encontraba en un futuro aún incierto, pero no por 

ello los ecuatorianos abandonaron la ilusión de abrigar esperanzas para un mejor 

porvenir.  El historiador Juan Paz y Miño dijo que las condiciones económicas del 

país no van a ser superadas tan fácilmente en tan corto tiempo, la situación social del 

Ecuador se va a volver mucho más explosiva creando situaciones de ingobernabilidad 

en la vida política. El 23 de enero de 2000 es posicionado como presidente del 

Ecuador el Sr. Gustavo Noboa y como vicepresidente Pedro Pinto Rubianes. Noboa 

propuso “un ambiente de paz en el gobierno conservando como moneda oficial al 

dólar e incentivó algunas negociaciones sobre el petróleo para llevar a cabo la 

construcción del Oleoducto de Crudo” (Ayala, 2008, pág. 41). 

Una alianza que aparentaba ser ajena a los partidos tradicionales que 

gobernaron el Ecuador, se constituyó en la primera señal de una nueva época política 

en el país, se entendía que atrás quedaban aquellos malos años marcados por la 

desesperanza de millones de ciudadanos. Con estas nuevas pautas de comportamiento 

político, una mayoría de ecuatorianos se convenció de elegir su mandatario al coronel 
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Lucio Gutiérrez y su vicepresidente Alfredo Palacio González, el 15 de enero de 

2002.  

La noche de la victoria de Lucio Gutiérrez fue un suceso catalogado como el 

primer triunfo genuinamente popular en la historia ecuatoriana logrado bajo las reglas 

de la democracia representativa (Báez, 2010, pág. 183).  

Para sustentar el discurso de la izquierda, Gutiérrez en sus primeros días de 

mandato se codeó con grandes referentes ideológicos socialistas de la región, 

aumentando de esta manera su aprobación y popularidad en aquellos grupos que 

desconfiaban en el proyecto político que les planteó el presidente.  Según Ayala 

(2008): 

El presidente obtuvo menos credibilidad presentando un 

inconformismo muy notorio por parte de la ciudadanía. Quito incitó a 

las Fuerzas Armadas a estar en contra del gobierno hasta que lograron 

la destitución de Gutiérrez con la aprobación del Congreso Nacional. 

Fue reemplazado el 20 de abril por el vicepresidente Alfredo Palacio 

(pág. 41). 

Palacio no pudo gobernar al país, su gobierno no cumplió con las ofertas de 

reformas políticas que prometió por lo tanto llevó al país a una crisis social y 

económica. 

Por otro lado, la segunda vuelta de las presidenciales ecuatorianas, cumplida el 

26 de noviembre de 2006, confrontó a dos posiciones político – ideológicas 

contrapuestas de inspiración bolivariana, ganando las elecciones Rafael Correa 

Delgado y como vicepresidente Lenin Moreno (Báez, 2010, pág. 187).  

En enero de 2007, las reformas radicales y el neoliberalismo fueron combatidos 
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por Rafael Correa que inició su gobierno en medio de grandes expectativas. Lo 

primero que hizo como mandatario de la República, fue convocar a una consulta 

popular para la creación de una Asamblea Nacional, dejando al Congreso Nacional 

en receso (Ayala, 2008, pág. 50). 

Así, Rafael Correa ganó las elecciones presidenciales en 2006 en la segunda 

vuelta contra Álvaro Noboa con más del 56% de votos y se mantuvo como jefe de 

Estado diez años, promoviendo lo que se llamó “La Revolución Ciudadana”.  Durante 

este tiempo Correa disfrutó de altos niveles de popularidad derivados de su 

personalidad carismática. La bonanza petrolera, en sus primeros siete años de 

gobierno, más las prioridades de su modelo político - económico pusieron de relieve 

las necesidades sociales reduciendo la pobreza a la mitad y subiendo el salario básico.  

Correa disfrutó durante estos diez años de siete triunfos electorales: tres elecciones 

presidenciales y cuatro consultas populares. Una de las batallas constates del 

gobierno fue la crítica del mandatario a los medios de comunicación.  La oposición 

la llamó “Ley mordaza” a los cambios regulatorios establecidos en la Ley de 

Comunicación, en ella no se permitía expresar lo que realmente querían decir los 

periodistas en su respectivo medio. 

El 2 de abril de 2017 fueron electos mandatarios Lenin Moreno y Jorge Glas 

en la segunda vuelta contra Guillermo Lasso y su binomio Andrés Páez, después de 

un gran desacuerdo nacional respecto a las elecciones que se llevaron a cabo ese día 

por parte de los ciudadanos debido a que el país se encontraba muy dividido en estos 

comicios. 

Vladimiro Álvarez, excandidato presidencial en las elecciones de 1992, 

mantuvo que el gobierno del Lic.  Lenin Moreno tuvo como efectivo fundamental en 
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materia política, recuperar la institucionalidad democrática que fue perdida durante 

los diez años del gobierno de Rafael Correa y esta recuperación implica reconocer la 

independencia entre las funciones del Estado, promover la recuperación de la libertad 

de expresión y libertad de prensa perdida en el gobierno anterior y en definitiva 

esclarecer los derechos de libertad y Democracia en la Constitución (Teleamazonas, 

2018). 

En la Constitución del Ecuador los medios públicos garantizan una diversidad 

y pluralidad de opiniones de visión mediática.  Según la “Ley Orgánica de 

Comunicación” en la sección I, artículo 78 define a los medios públicos como “Un 

grupo de personas con derecho público establecidos como medios públicos y creados 

por una entidad del Estado con ordenanzas, resoluciones y decretos” (Asamblea, 

2013). 

Un medio público tiene que ser imparcial, no estar a favor del Estado ya que 

este es el que lo financia. Debe tener una línea mucho más neutral para informar bien 

al ciudadano. Al hablar ya de las últimas elecciones del 2 de abril de 2017, cada medio 

del Ecuador tuvo sus favoritos. Al referirse al diario El Telégrafo, sus noticias iban 

orientadas más hacia el candidato oficialista.  

Este diario manejó su agenda netamente a favor del Lenin Moreno y su binomio 

en cada edición. Desde el 8 de marzo al 30 de marzo de 2017 publicó notas en su 

columna de análisis manifestando su inconformidad y atacando de cierta forma a los 

candidatos de la oposición, que fueron Guillermo Lasso y Andrés Páez.  Estos 

personajes políticos fueron criticados por “acciones que hicieron” durante ese tiempo: 

discriminación, sobornos en su campaña, racismo, violencia, entre otros que serán 

analizados más adelante.  
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El Telégrafo va ligado directamente a la agenda de los medios porque se enfoca 

en la lista de asuntos de cobertura mediática en las investigaciones de la agenda 

setting seleccionando aquellos medios que los investigadores consideran que son de 

más impacto, en este caso es el diario El Telégrafo.  
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2. Metodología 

Para una mejor compresión del problema planteado, se aplicó el método 

inductivo, el cual se basa en enunciados singulares como descripciones de los 

resultados de experiencias de algo en particular, para después denominarlo ya como 

enunciado universal transformado en una teoría o hipótesis (Sánchez, 2012, pág. 8). 

La línea de investigación en la que se inscribe este trabajo de titulación es 

comunicación y ciudadanía, que según la UPS (2017) comprende de “una 

aproximación a la política para que se pueda construir en la sociedad refiriéndose a la 

capacidad del ciudadano de poder ejercer sus propios derechos políticos siendo este 

partícipe principal en la esfera pública” (pág. 2). Como eje de línea se aplicará a la 

comunicación y política por lo que es apropiada para evidenciar la importancia que 

tiene la comunicación en la política de una sociedad (UPS, 2017, pág. 2). 

El enfoque  con el cual se abordó la problemática es de tipo integral, por lo tanto, 

a decir de Roberto Hernández, Carlos Collado y Pilar Baptista en su libro Metodología 

de la Investigación, argumentan que estas investigaciones se caracterizan porque 

realizan una observación y evaluación de fenómenos creando ideas como resultado de 

la observación y evaluación realizadas, prueban y demuestran si estas ideas tienen 

fundamento (Roberto Hernández, 1991, pág. 32). 

Para el levantamiento de información se aplicó la técnica de análisis de 

contenido, por lo que a decir de Bardín (1986) “es un conjunto de instrumentos 

metodológicos, aplicados a lo que se denomina discursos muy diversificados” (pág. 

50). Con esta técnica de investigación se llevó a cabo el presente análisis de contenido 

para tener una mejor percepción de la realidad. 
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Al momento de analizar las publicaciones del diario El Telégrafo, en la 

columna de análisis de cada edición desde el 8 al 30 de marzo de 2017 sin contar con 

los domingos y los días 9 y 27 de marzo, se pudo evidenciar que el diario tomó cuatro 

variables muy significantes que permitieron abordar temas que demostraron su 

posición política frente al partido de la oposición, las cuales fueron: Guillermo Lasso, 

CREO, Medios de Comunicación y Andrés Páez. 

La tabla número 1 tiene como variable a Guillermo Lasso, en el cual se mostró 

su alta participación política y social hacia la ciudadanía en la campaña electoral de 

la segunda vuelta, según sus 7 indicadores. 

Del mismo modo en la tabla número 2, en este caso con 5 indicadores, tiene 

como variable CREO, en el cual se evidencia el interés colectivo que tuvo este partido 

político en alcanzar la presidencia del país. 

Por otro lado, en la tabla número 3 con su variable Medios de comunicación, 

se midió el nivel de participación de los candidatos dentro de los medios de 

comunicación privados, según sus 7 indicadores. 

Finalmente, en la tabla número 4 con 2 indicadores, se evidenció la 

participación esencial de Andrés Páez que fue binomio de Guillermo Lasso en las 

elecciones presidenciales 2017. 
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3. Resultados 

Las noticias o reportes suelen organizarse en categorías midiendo las 

frecuencias de notas en cada categoría, se centra esencialmente a un tema que sea 

muy mediático y de interés público, tal como lo fue las elecciones.   

El diario El Telégrafo por ser un medio público, manejó una publicidad a favor 

del gobierno en toda la etapa electoral, y no fue neutral en ningún momento a lo largo 

de sus notas de análisis, desestimó a los candidatos de la oposición en todas sus 

ediciones priorizando el tema y la relevancia algo que es muy importante en la agenda 

de los medios. Este tiene la obligación de informar de forma imparcial 

acontecimientos de interés social. 
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Tabla 1. Variable Guillermo Lasso 

Variables entorno a Guillermo Lasso que aparecen en el análisis realizado  

  1.  Guillermo Lasso 

Fecha 

1a. Desesperación 

por llegar al poder  

1b. Acusación 

de fraude  

1c. Incredibilidad 

de sus seguidores 

1d. No ser 

Explícito  

1e. Privatización 

del IESS 

1f. Oligarquía 

trinca  

1g. Financiamiento 

de la campaña sucia 

  8 de marzo  2 1 X X X X X 

10 de marzo  1 1 X X X X X 

11 de marzo  2 X 2 X X X X 

13 de marzo  X X X X X X X 

14 de marzo  3 X 1 2 X X X 

15 de marzo  1 X X X X X X 

16 de marzo  1 1 X X X X X 

17 de marzo  X X 2 1 X X X 

18 de marzo  X 2 1 X X X X 

20 de marzo  X X X 1 1 X X 

21 de marzo  X X X X X 5 X 

22 de marzo  X 1 1 X X X X 

23 de marzo  2 X X X X X X 

24 de marzo  X X X X X X X 

25 de marzo  2 X X X X X 2 

28 de marzo  1 X X X X X X 

29 de marzo  X X X X X X 3 

30 de marzo  X X X X X X X 

Total  15 6 7 4 1 5 5 

  9 notas 5 notas  5 notas  3 notas  1 nota 1 nota 2 notas 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 
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Figura 1. Porcentajes de indicadores 
Elaborado por: Yomaira Ocampo
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3.1. Desesperación por llegar al poder  

Según la variable GUILLERMO LASSO se pudo evidenciar que este indicador 

fue el que más se repitió durante la campaña electoral, con un porcentaje del 35%.  El 

diario presentó al candidato como desesperado por llegar al poder aludiendo que 

quería ser el gobernante a como dé lugar ya que no quería que se sepa su intervención  

de cierta forma en el feriado bancario, se valió de los prófugos de la justicia para que 

voten por él diciendo que iban a salir beneficiados si él fuera presidente, también optó 

por traer a Ecuador a una reconocida activista venezolana llamada Lilian Tintori para 

que ponga en jaque la ideología de izquierda que sostiene el partido oficialista 

haciendo referencia a los acontecimientos sucedidos en el hermano país de 

Venezuela.  Llegó al punto de optar por revocar la ley de venta de bebidas alcohólicas 

con la condición de contar con el voto de los ciudadanos. (Ver columna análisis en 

Anexos # 1, 2, 3, 5, 6, 7, 23, 15, 28)  

Tabla 2. Análisis de indicador “desesperación por llegar al poder”. 

Fecha Nota periodística 

8 de marzo “El feriado de Lasso es su Karma” 

10 de marzo “Los prófugos como los electores” 

11 de marzo “A. Páez, el tercerizador ´pacifista´” 

14 de marzo “Hora 25, al servicio de Lasso – Páez” 

15 de marzo “CREO vs CREO no cuadra” 

16 de marzo “¿Lasso pide refuerzo extranjero? 

23 de marzo ¿Por qué se amordaza Ecuavisa? 

25 de marzo “La ´culta´ barra de la derecha” 

28 de marzo ¡A chupar full! ¿Lasso paga?” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 

3.2. Incredibilidad de sus seguidores 

La incredibilidad de los seguidores de Lasso se vio muy cuestionada ya que el 

diario se encargó de desacreditarlo mediante sus publicaciones constantemente a lo 

largo de la campaña electoral.  Unas de las más relevantes fue cuando el diario aludió 
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que Guillermo Lasso tomó partido de forma ilegal en sus ganancias como empresario 

y no aportó de forma legal al SRI, también desestimó de forma global a los candidatos 

a ministros de Lasso diciendo que tuvieron un pasado político bochornoso y por ende 

no se podría esperar nada bueno de ellos como representantes políticos del estado. 

(Ver columna análisis en Anexos # 3, 5, 8, 9, 12). 

Tabla 3. Análisis del indicador “incredibilidad de sus seguidores” 

Fecha Nota periodística 

11 de marzo “A. Páez, el tercerizador ´pacifista´” 

14 de marzo “Hora 25, al servicio de Lasso – Páez” 

17 de marzo “¿Lasso lavó sus ganancias?” 

18 de marzo “Ojo con los ´ministros´ de Lasso” 

22 de marzo “¿Por qué se amordaza Ecuavisa?” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 

3.3. Acusación de fraude 

La acusación de fraude estuvo presente durante las notas publicadas del diario. 

Este acusó directamente a Lasso de ser tramposo durante la campaña y elecciones 

electorales por ser parte del feriado bancario, disponer de ex políticos prófugos de la 

justicia ecuatoriana para que le den su voto, valerse de políticos corruptos para ocupar 

puestos altos en su gobierno y la forma deshonesta que supone el diario que Lasso 

obtuvo sus ganancias como banquero.  (Ver columna análisis en Anexos # 1, 2, 7, 9, 

12).  

Tabla 4. Análisis del indicador “acusación de fraude” 

Fecha Nota periodística 

8 de marzo “El feriado de Lasso es su Karma” 

10 de marzo “Los prófugos como los electores” 

16 de marzo “¿Lasso lavó sus ganancias?” 

18 de marzo “Ojo con los ´ministros´ de Lasso” 

22 de marzo “¿Por qué se amordaza Ecuavisa?” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 
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3.4. Oligarquía trinca 

Ya con solo una aparición, pero no menos importante, el diario mencionó que 

Lasso se mantiene con la gran oligarquía que existe en el país representada por la 

burguesía de la sociedad y los opositores del oficialismo siendo estos los altos mandos 

políticos que no estaban de acuerdo con el modelo oficialista que se llevaba en el 

gobierno.  (Ver columna análisis en Anexo # 12).  

Tabla 5. Análisis del indicador “oligarquía trinca” 

Fecha Nota periodística 

22 de marzo “¿Pueblo contra trinca?” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 

3.5. Financiamiento de la campaña sucia 

Poco a poco fue bajando la intensidad de ataque sobre el candidato de la 

derecha, pero sin pasar por alto que este diario acusó que Lasso recibía 

financiamiento para su campaña directamente de los candidatos que llegarían a ser 

ministros en su gobierno y de los prófugos de la justicia haciéndola para desprestigiar 

a los candidatos oficialistas.  (Ver columna análisis en Anexos # 15, 29).  

Tabla 6. Análisis del indicador “financiamiento de la campaña sucia” 

Fecha Nota periodística 

25 de marzo “La ´culta´ barra de la derecha” 

29 de marzo “La campaña sucia de los ´lassistas´” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 

3.6. No ser explícito 

Al pasar los días de la campaña electoral fue bajando la intensidad de irrupción 

hacia G. Lasso, sin embargo, el diario presentó al candidato de no ser explícito ante 

la ciudadanía y que esto baja su popularidad en la población porque de una u otra 

forma indica que no tiene una idea clara de cómo llegar a gobernar un país o a su vez 
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puede ocultar planes futuros con los prófugos de la justicia para el beneficio personal 

de cada uno de ellos y por supuesto de él. (Ver columna análisis en Anexos # 5, 8, 

10).  

Tabla 7. Análisis del indicador “no ser explícito” 

Fecha Nota periodística 

14 de marzo “Hora 25, al servicio de Lasso – Páez” 

17 de marzo “¿Lasso lavó sus ganancias?” 

20 de marzo “¿Cedatos se suma a CREO?”, 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 

3.7. Privatización del IESS 

Ya ultimando la campaña electoral, el diario no mencionó mucho al candidato 

de la oposición, pero si lo acusó de hacer un gran cambio en un servicio público 

(IESS), aludiendo que lo iba a privatizar y volver al neoliberalismo que un día estuvo 

presente en Ecuador. (Ver columna análisis en Anexo # 11).  

Tabla 8. Análisis del indicador “privatización del IESS” 

Fecha Nota periodística 

21 de marzo “¿Lasso privatizaría el IESS?” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 
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Tabla 9. Variable CREO 

Variables entorno a CREO que aparecen en el análisis realizado  

2.  CREO 

Fecha 

2a. Conveniencia por el 

poder  
2b. Falsedad 

2c. Discursos          

distintos 
2d. Racismo  2e. Violencia  

  8 de marzo  2 1 X X X 

10 de marzo  2 2 1 X X 

11 de marzo  3 3 2 X X 

13 de marzo  X X X X X 

14 de marzo  2 2 2 X X 

15 de marzo  X X X X X 

16 de marzo  X X X X X 

17 de marzo  1 X 1 X X 

18 de marzo  1 X X X X 

20 de marzo  X X X X X 

21 de marzo  X X X X X 

22 de marzo  X X X X X 

23 de marzo  X X X X X 

24 de marzo  X X X X X 

25 de marzo  1 X X X X 

28 de marzo  X X X X X 

29 de marzo  X X X X X 

30 de marzo  X X X 3 3 

Total  12 8 6 3 3 

  7 notas 4 notas  4 notas  1 notas  1 nota 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 
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Figura 2. Porcentajes de indicadores 
Elaborado por: Yomaira Ocampo 
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3.8. Conveniencia por el poder 

Según la variable CREO se pudo evidenciar que este indicador fue el que más se 

repitió durante la campaña electoral, con un porcentaje del 38%.  El diario presentó al 

movimiento político como una organización con mucha conveniencia ya que su 

propósito fue que sus candidatos sean los ganadores de las elecciones para poder cumplir 

lo planeado con los prófugos de la justicia y por supuesto con los candidatos a ministros 

todo esto para su conveniencia. (Ver columna análisis en Anexos # 1, 2, 3, 5, 6, 8, 9).  

Tabla 10. Análisis del indicador “conveniencia por el poder” 

Fecha Nota periodística 

  8 de marzo “El feriado de Lasso es su Karma” 

10 de marzo “Los prófugos como los electores” 

11 de marzo “A. Páez, el tercerizador ´pacifista´” 

14 de marzo “Hora 25, al servicio de Lasso – Páez” 

15 de marzo “CREO vs CREO no cuadra” 

17 de marzo “¿Lasso lavó sus ganancias?” 

18 de marzo “Ojo con los ministros de Lasso” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 

3.9. Falsedad 

El diario presentó que el partido político presente mostró falsedad durante la 

campaña electoral ya que una de las acusaciones que indicó el diario es que se 

contradecían los discursos de sus candidatos manejados por CREO siendo incoherentes 

con falta de sentido con tal de convencer a los ciudadanos y de la falta de ética en sus 

discursos políticos. (Ver columna análisis en Anexos # 1, 2, 3, 5). 

Tabla 11. Análisis del indicador “falsedad” 

Fecha Nota periodística 

  8 de marzo “El feriado de Lasso es su Karma” 

10 de marzo “Los prófugos como los electores” 

11 de marzo “A. Páez, el tercerizador ´pacifista´” 

14 de marzo “Hora 25, al servicio de Lasso – Páez” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 
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3.10. Discursos distintos 

Según el diario los discursos del movimiento político fueron muy variados durante 

la campaña electoral, no coincidían con lo que un candidato decía con el otro y peor aún, 

siempre los cambiaban, es decir, lo que argumentaba Lasso, Páez en otro discurso 

discrepaba con lo dicho de su compañero y así motivaba a la desconfianza por los 

ciudadanos. (Ver columna análisis en Anexos # 2, 3, 5, 8). 

Tabla 12. Análisis del indicador “discursos distintos” 

Fecha Nota periodística 

10 de marzo “Los prófugos como los electores” 

11 de marzo “A. Páez, el tercerizador ´pacifista´” 

14 de marzo “Hora 25, al servicio de Lasso – Páez” 

17 de marzo “¿Lasso lavó sus ganancias?” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 

3.11. Racismo 

En el diario, el último día de campaña, se publicó una nota que decía que los 

integrantes de CREO protagonizaron un escándalo de racismo en un lugar público. 

Argumentó que era muy clara la molestia de parte de los “lassistas” por estar cerca y en 

un lugar “privilegiado” a personas de color que podrían ser delincuentes y principales 

autores de la agresión acontecida a Guillermo Lasso después del partido de fútbol que 

se enfrentó Ecuador contra Colombia en el Estadio Olímpico Atahualpa.  Esto generó el 

descontento de personas que apoyaban al partido político, de una u otra manera, el diario 

consiguió lo que quería, que era desprestigiar al movimiento político. (Ver columna 

análisis en Anexo # 18). 

Tabla 13. Análisis del indicador “racismo” 

Fecha Nota periodística 

  30 de marzo “Los afros les apestan a los CREO” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 
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3.12. Violencia 

De igual manera que el anterior indicador, el diario mostró como un acto de 

violencia lo que ocurrió el último día de campaña por parte de los integrantes del 

movimiento político, ya que los integrantes del partido político que se encontraban 

presentes y los militantes del mismo actuaron de forma negativa sobre los afro 

ecuatorianos que se encontraban en el mismo lugar que ellos, un sin número de 

acontecimientos conllevaron a golpes e insultos por parte de partidarios lassistas sobre 

los supuestos “delincuentes”, según asegura el diario. Esto desprestigió al movimiento 

ante los ciudadanos. (Ver columna análisis en Anexo # 18). 

Tabla 14. Análisis del indicador “violencia” 

Fecha Nota periodística 

  30 de marzo “Los afros les apestan a los CREO” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 
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Tabla 15. Variable Medios de comunicación 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 

  

Variables entorno a medios de comunicación que aparecen en el análisis realizado  

  3. Medios de comunicación 

Fecha 

3a. 

Periodistas a 

conveniencia  

3b. Sacar 

provecho   

3c. Medios 

financiados por la 

derecha 

3d. Favoritismo 

3e. Disposición 

total de los medios 

por el banquero 

3f. Engaño 

hacia las 

audiencias 

3g. 

Financiamiento 

de Lasso 

  8 de marzo  1 1 X X 1 X 1 

10 de marzo  X 1 X X X X X 

11 de marzo  X X X X X X X 

13 de marzo  2 1 X 3 X 1 X 

14 de marzo  X X X X X X X 

15 de marzo  X X X X X X X 

16 de marzo  X X X X 1 X X 

17 de marzo  X X X X X X X 

18 de marzo  X X X X X X X 

20 de marzo  X X X X X X X 

21 de marzo  X X X X X X X 

22 de marzo  1 X 1 2 2 2 X 

23 de marzo  X X X X X X X 

24 de marzo  X X X X X X X 

25 de marzo  X X X X X X X 

28 de marzo  X X X X X X X 

29 de marzo  1 X 1 X X X X 

30 de marzo  1 X X X X X X 

Total  6 3 2 5 4 3 1 

  5 notas 3 notas  2 notas  2 notas  3 nota 2 nota 1 notas 
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Figura 3. Porcentajes de indicadores 

Elaborado por: Yomaira Ocampo
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3.13. Periodistas a conveniencia y favoritismo 

Según la variable MEDIOS DE COMUNICACIÓN, se pudo evidenciar que el 

indicador periodistas a conveniencia fue el que más se repitió durante la campaña 

electoral, con un porcentaje del 25%.  El diario presentó a los medios de 

comunicación como periodistas que hacían lo imposible por hacer quedar bien a su 

favorito al igual que el indicador Favoritismo que con un 21% se repitió en las 

publicaciones, persistiendo en la notable parcialidad que tienen los medios privados 

hacia los candidatos de la oposición aludiendo  en las entrevistas,  publicaciones, 

encuestas, entre otros, publicados en el diario para mostrarlos así como adecuados 

futuros gobernantes del país, y obviamente sacar provecho de aquello en algún 

momento para poder sus intereses personales como medios privados. (Ver columna 

análisis en Anexos # 1, 4, 12, 17, 18).  

Tabla 16. Análisis del indicador “periodistas a conveniencia” 

Fecha Nota periodística 

8 de marzo “El feriado de Lasso es su karma” 

13 de marzo “¿Indultos?, Todo vale para Lasso” 

22 de marzo “¿Pueblo contra trinca?” 

29 de marzo “La campaña sucia de los lassistas.” 

30 de marzo “¿Los afros les apestan a los CREO? 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 

Tabla 17. Análisis del indicador “favoritismo” 

Fecha Nota periodística 

  13 de marzo “¿Indultos?, Todo vale para Lasso” 

  22 de marzo “¿Pueblo contra trinca?” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 

 

 

 

3.14. Disposición total de los medios por el banquero 

La disposición absoluta por G. Lasso representante de los banqueros y medios 
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privados, estuvo presente en varias publicaciones del diario por parte de algunos 

medios de comunicación, como Ecuavisa, Teleamazonas, entre otros,  defendiéndolo 

de toda acusación mal intencionada como la intervención de Lasso en el feriado 

bancario o sobre la complicidad que tuvo con Lilian Tintori para que dé discursos en 

su campaña  y por supuesto sobre las acusaciones dadas de los otros medios públicos 

y ciudadanía en general hacia Guillermo Lasso. (Ver columna análisis en Anexos # 

1, 7, 12).  

Tabla 18. Análisis del indicador “disposición total de los medios por el banquero” 

Fecha Nota periodística 

  8 de marzo “El feriado de Lasso es su Karma” 

  16 de marzo “¿Lasso pide refuerzo extranjero?” 

  22 de marzo “¿Pueblo contra trinca?” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 

3.15. Engaño hacia las audiencias 

El diario acusó a los medios de comunicación privados de engañar a la 

audiencia en sus publicaciones, por lo que ellos de cierta manera representan a la 

oligarquía del país y publicaban notas con el afán de beneficiar al partido político de 

la derecha invalidando declaraciones y publicaciones de los medios públicos hacia 

ellos y opacando a los candidatos oficialistas reafirmando calumnias sobre estos. (Ver 

columna análisis en Anexos # 4, 12).  

Tabla 19. Análisis del indicador “engaño hacia las audiencias” 

Fecha Nota periodística 

  13 de marzo “¿Indultos?, Todo vale para Lasso” 

  22 de marzo “¿Pueblo contra trinca?” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 

 

3.16. Sacar provecho 

Según el diario, los medios de comunicación privados de alguna u otra manera 
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trataron de sacar provecho en esta campaña electoral ya que en sus publicaciones 

estaban a favor de los integrantes del movimiento político CREO.  Esto quedó 

evidenciado claramente en algunas notas que publicó el diario constatando que 

algunos medios privados querían salir beneficiados a como dé lugar si hubieran 

llegado a ganar los candidatos de la oposición, ya que Guillermo Lasso en su campaña 

mencionó que derrocaría la Ley de Comunicación aludiendo que esta cohíbe a los 

medios en expresar lo que ellos deseen, siempre y cuando esté siempre la verdad, ante 

todo. (Ver columna análisis en Anexos # 1, 2, 4). 

Tabla 20. Análisis del indicador “sacar provecho” 

FECHA NOTA PERIODÍSTICA 

  8 de marzo “El feriado de Lasso es su Karma” 

  10 de marzo “Los prófugos como los electores” 

  13 de marzo “¿Indultos?, Todo vale para Lasso” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 

3.17. Medios financiados por la derecha 

El diario apuntó que algunos medios privados como, por ejemplo, Ecuavisa o 

Teleamazonas, son medios financiados por la derecha, en este caso por los integrantes 

del partido político CREO.  El diario dedujo esto porque al momento de la campaña 

política los medios privados publicaron notas favoreciendo al sector empresarial del 

país. (Ver columna análisis en Anexos # 12, 17). 

Tabla 21. Análisis del indicador “medios financiados por la derecha” 

Fecha Nota periodística 

  22 de marzo “¿Pueblo contra trinca?” 

  29 de marzo “La campaña sucia de los lassistas” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 

3.18. Financiamiento de Lasso 

En este caso, el diario apuntó directamente que Guillermo Lasso financiaba 
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todo lo que era al respecto de los medios y sus publicaciones, siempre y cuando sea 

a favor de él.  Por ejemplo, en la única nota en donde se encontró esta variable fue 

cuando el diario acusaba que el karma de Lasso es el feriado bancario, algo que los 

medios privados desmentían una y otra vez aludiendo que el solo fue ministro de 

economía, mas no tuvo que ver con las malas decisiones que tomó el presidente de 

ese entonces, Jamil Mahuad. (Ver columna análisis en Anexo # 9). 

Tabla 22. Análisis del indicador “Financiamiento de Lasso” 

Fecha Nota periodística 

  18 de marzo “Ojo con los ´ministros´ de Lasso” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 

Tabla 23. Variable Andrés Páez 

Variables entorno a Andrés Páez que aparecen en el análisis realizado  

4.Andrés Páez 

Fecha 
4a. Actuación contraria a lo 

que predica  
4b. Discriminación racial   

  8 de marzo  X X 

10 de marzo  3 X 

11 de marzo  X X 

13 de marzo  X X 

14 de marzo  X X 

15 de marzo  X X 

16 de marzo  X X 

17 de marzo  X X 

18 de marzo  X X 

20 de marzo  X X 

21 de marzo  X X 

22 de marzo  X X 

23 de marzo  X X 

24 de marzo  X X 

25 de marzo  X X 

28 de marzo  X X 

29 de marzo  X X 

30 de marzo  X 1 

Total  3 1 

  1 nota 1 nota  

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo  
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Figura 4. Porcentajes de indicadores 
Elaborado por: Yomaira Ocampo 

3.19. Actuación contraria a lo que predica  

Según la variable ANDRÉS PÁEZ, se pudo evidenciar que este indicador fue 

el que más se repitió durante la campaña electoral, con un porcentaje del 75%.  El 

diario presentó a Andrés Páez como un candidato vicepresidencial no muy acogido 

por la ciudadanía por sus múltiples actuaciones muy contrarias a lo que decía en sus 

discursos.  Uno de los ejemplos que presentó el diario fue cuando él se reunió con 

políticos prófugos de la justicia ecuatoriana para quedar en un acuerdo sobre la 

obtención de sus votos en las próximas elecciones presidenciales.  Andrés Páez en 

discursos anteriores, había dicho que esos mismos prófugos de la ley tenían que pagar 

por todo el daño que le hicieron al país. (Ver columna análisis en Anexo # 2).  

Tabla 24. Análisis del indicador “actuación contraria a lo que predica” 

Fecha Nota periodística 

10 de marzo “Los prófugos como los electores” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo 
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3.20. Discriminación racial 

Ya el último día de campaña electoral, el diario acusó a Andrés Páez de 

discriminación racial en un evento público que se llevó a cabo en la capital.  Este 

candidato afirmó que hombres afroecuatorianos fueron los que incitaron al alboroto 

creando desorden y altanería con los espectadores que se encontraban en el Estadio 

Olímpico Atahualpa. Manifestó que por su forma de vestir y actitud no podían haber 

pagado el alto valor de entrada para estar presentes en la localidad en donde se 

encontraban los candidatos, esto bajó mucho más la popularidad de este candidato. 

(Ver columna análisis en Anexo # 18). 

Tabla 25. Análisis del indicador “discriminación racial” 

Fecha Nota periodística 

30 de marzo “¿Los afros les apestan a los CREO?” 

Nota: Elaborado por: Yomaira Ocampo, Fuente: Diario El Telégrafo  
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4. Conclusiones 

Luego del análisis realizado en este trabajo académico se llegó a la conclusión 

que, durante la campaña presidencial electoral de la segunda vuelta, el diario mostró 

a Guillermo Lasso como mala opción para ser presidente de Ecuador. El Telégrafo 

pasó a ser más un medio gubernamental y no público desde el momento en que tuvo 

como favoritos a los candidatos oficialistas debido a que nunca emitió ningún análisis 

sobre ellos, no realizó ninguna declaración ni noticia sobre temas de coyuntura del 

binomio de Alianza Pais. 

En los titulares de la columna de análisis de la sección política del diario El 

Telégrafo se evidenció que un 35 % de estas notas posesionaba a Guillermo Lasso 

como un candidato acusado de fraude e incredibilidad frente a sus seguidores.   

Este diario mostró durante la campaña electoral al candidato de la oposición 

Guillermo Lasso y su binomio Andrés Páez como protagonistas de escándalos 

políticos; fueron catalogados como desesperados por llegar al poder y conveniencia 

por el mismo, acusados de fraude lo que provocó en la ciudadanía incredibilidad ante 

ellos.  Por lo que se concluye que el diario el Telégrafo usó su condición de medio 

público para favorecer al binomio oficialista Moreno - Glas.  

Al finalizar la campaña electoral, el diario El Telégrafo mostró temas relevantes 

para que la ciudadanía no considere al binomio Lasso- Páez como candidatos para 

dar su voto a los mismos; estos temas fueron: La revocación de la ley que impide la 

venta y consumo de alcohol los domingos, el racismo presentado por el binomio 

frente a la comunidad afroecuatoriana y el feriado bancario de 1999.  
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Por último, es importante realizar análisis de contenido sobre los diferentes 

discursos de políticos y personas que ejercen cargos públicos que realizan en la época 

del proceso electoral del país porque de esta manera se fomenta la crítica de ellas y 

la memoria colectiva frente a los problemas mediáticos en las propuestas de campaña.   

Es necesario dar lectura al interés que se maneja en los medios de comunicación, ya 

sean estos públicos o privados, siempre y cuando practicando el ejercicio periodístico 

que debe ser parcial ante cualquier acontecimiento que suceda en la sociedad y por 

supuesto evidenciando la libertad de expresión de los diferentes actores políticos. 
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